
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Tribunal Contencioso Administrativo Administrativo 000
Fijación Estado

a: 21/04/2016 Entre: 22/04/2016 22/04/2016

imero Expediente Clase de Pro ceso Subclase de Proceso

1233300020I500I2700 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

1233300220160009600 Procesos ordinarios Nulidad y

1233300220160012800 Oíros

restablecimiento del
derecho
Sin Subclase de
Proceso

1233300320150045300 Procesos especiales Electorales

1233300320150048400 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

1233300420120001300 Procesos ordinarios Controversia
Contractual

1333300720140032801 Procesos ordinarios Nulidad y "
restablecimiento del
derecho

Demandante /
Denunciante

CATICA SAFAR DE
DICKSON

VÍCTOR RAMÓN - DIZ
CASTRO

NORGUIS LUIS
OYALA MORELO

HEBER GÓMEZ
BAUTISTA

GUSTAVO ÁNGEL -
PÉREZ GONZÁLEZ

CONSORCIO PUENTE
VALENCIA 2010-2011

REMBERTO MANUEL
OCHOA BERRÍO

^^t: i /^

Demandado /

Procesado

FNPSM

RAMA JUDICIAL

UNIDAD NACIONAL DE
FISCALÍA

REG1STRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO
CIVIL

COLPENSIONES

INSTITUTO NACIONAL
DE VÍAS

MUNICIPIO DE
MONTERÍA

*c s• *•"* 1— ' .

„ . Fecha del
f)hírtn
°bjet° Auto I

Página 1

Fechas Cuaderno
licial V/miento

SE RECHAZA LA DEMANDA CON 21/04/2016 22/04/2016 22/04/2016 1
PRETENSIÓN DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHOPRESENTADA POR LA
SEÑORA CATICA SAFAR DE DICKSON
EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE
MONTERÍA- FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES.
SE MANIFIESTA IMPEDIMENTO POR 2 1 /04/20 1 6 22/04/20 1 6 22/04/20 1 6 1
TODOS LOS MAGISTRADOS.

SE NIEGA EL HABEAS CORPUS 21/04/2016 22/04/2016 22/04/2016 1
FORMULADO POR EL SEÑOR NORGIS
OYÓLA .
CÍTESE AUDIENCIA INICIAL QUE SE " 2 1/04/20 1 6 22/04/20 1 6 22/04/20 1 6 1
LLEVARA A CABO EL DÍA 05 DE MAYO
DE 2016 A LAS 03:30 PM EN LA SALA DE
AUDIENCIA DE ESTA CORPORACIÓN.
RECHAZAR LA DEMANDA 21/04/2016 22/04/2016 22/04/2016 1

AUTO DE OBEDECER Y CUMPLIR LO 21/04/2016 22/04/2016 22/04/2016 5
RESUELTO POR EL CONSEJO DE
ESTADO -SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO - SECCIÓN TERCERA
- SUBSECCIÓ B, EN PROVIDENCIA DE 29
DE ENERO DE 2016, MEDIANTE LA
CUAL SE REVOCÓ AUTO DE 16 DE
OCTUBRE DE 20 1 5, Y EN
CONSECUENCIA DENEGÓ LA
EXCEPCIÓN DE NO AGOTAMIENTO DEL
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA
CONCILIACIÓN Y DISPUSO QUE SE
CONTINUÉ EL PROCESO.
ADMITE RECURSO 21/04/2016 22/04/2016 22/04/2016 2

oes

JA LA PRÉSEME EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MACANA (8 AM).
ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

CESAR EUGENIO DE I\CRUZ ORDOSGOITIA
SECRETARIO
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mero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objeto

Fecha del

Auto
Fechas

Inicial | V/miento
Cuaderno

1333375120140019801 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

ALVARO RAFAEL -
RUIZ HOYOS

CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA

MANIFESTACIÓN DF IMPEDIMENTO 21/04/2016
CONJUNTA DE LOS MAGISTRADOS QUE
CONFORMAN EL TRIBUNAL. SE REMITE
EL EXPEDIENTE AL CONSEJO DE
ESTADO PARA QUE SE DECIDA

22/04/2016 22/04/2016

oes

J A L A PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS QCHODELA MACANA (8 AM),

ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) d^ fc_X «V

CESAR EUGENIO DE
SECRF/TARIO


